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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho el presente asunto con escrito de 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2022 

 

Oficial Mayor 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

 

Auto Interlocutorio No. 2075 

Juzgado Décimo De Familia De Oralidad De Cali.  

Rad. 760013110010-2022-00382-00  

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y teniendo en cuenta que el presente 

proceso reúne los requisitos generales exigidos en los artículos 82, 84 y 577 del 

Código General del Proceso, y los especiales previstos en los artículos 54 y 38 de 

la Ley 1996 de 2019, razón para admitirla y hacer los ordenamientos 

consecuenciales. 

 

Se ordenará notificar a los parientes cercanos, para que si a bien lo tienen se 

pronuncien en cuanto al ejercicio de la asignación de apoyo de la señora Nubia 

Libreros de Aramburo como lo ordena el numeral 5 del artículo 38 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

Ahora bien, como quiera que de la historia clínica adosada a la demanda se 

concluye que la señora Nubia Libreros de Aramburo sufre de Alzheimer, no está 

en capacidad de recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda, 

el Juzgado se abstendrá de hacerlo y se nombrará curador ad-litem que la 

represente. 
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Referente a la medida provisional de designar a la señora Nubia Aramburo 

Libreros como la persona de apoyo de su progenitora Nubia Libreros de 

Aramburo, para cobrar la mesada pensional que se consigna en el banco BBVA, 

se abstendrá esta oficina judicial de decretar la misma, hasta tanto no se allegue 

el pronunciamiento de los hijos de la señora Libreros de Aramburo, la visita socio 

familiar a través de la Trabajadora Social adscrita al Despacho y la valoración por 

parte del equipo interdisciplinario conformado por el psiquiatra, Doctor Iván Osorio 

Sabogal, y su grupo interdisciplinario.  

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria de Asignación de Apoyo de la 

señora Nubia Libreros de Aramburo, mayor de edad y vecina de Cali, propuesta 

por la señora Nubia Aramburo Libreros, en condición de hija de la persona que se 

pretende el apoyo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al doctor Iván Osorio Sabogal y su grupo 

interdisciplinario de dicha especialidad, para que allegue el dictamen de 

valoración de apoyo en favor de la señora Nubia Libreros de Aramburo, el cual 

fue ya diagnosticado conforme el anexo allegado con el dossier y en el cual se 

debe atemperar a los requisitos establecidos en la ley 1996 de 2019 en 

concordancia con el numeral 4o del canon 396 del C.G.P y el cual debe contener 

lo siguiente: 

Deberá consignar en su informe lo siguiente: a) La verificación que permita 

concluir que la persona titular del acto jurídico se encuentra imposibilita da para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 

comunicación posible. b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan 

desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones 

para alcanzar mayor autonomía en las mismas. c) Las personas que pueden 

actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona frente al acto o actos 

jurídicos concretos que son objeto del proceso. d) Un informe general sobre la 



 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

R.U.N.  7600131100102022-00382-00.  ASIGNACIÓN DE APOYO JUDICIAL vs NUBIA LIBREROS DE ARAMBURO 

 

 Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 

2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

3 
 

 

mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto 

jurídico que deberá tener en consideración, entre otros aspectos, el proyecto de 

vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, 

creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales de la persona 

titular del acto jurídico.  

El perito designado se ubica en la Avenida Paso Ancho No. 57 - 60 – cuarto piso, 

consultorio 34, situado en esta ciudad; teléfono (2) 3314230 – 3314253 – Celular: 

3155896391, al que se le comunicará su nombramiento mediante telegrama y si 

acepta el cargo se le dará posesión. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de realizar la notificación personal de la señora Nubia 

Libreros de Aramburo por los motivos expuestos en la parte considerativa de esta 

decisión. 

 

QUINTO: ORDENAR la notificación a los señores Fernando, Guillermo, María 

Helena, Juan Carlos y Rafael Aramburo Libreros, conforme lo dispone la ley y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: NOMBRAR curador ad-litem de la señora Nubia Libreros de Aramburo, al 

doctor Juan Felipe Zuluaga Parra. Notifíquesele y córrasele el traslado de la 

demanda y sus anexos para que en el término de diez (10) días la conteste. La 

notificación se hará en los términos de la Ley 2213 de 2022 (Decreto 806 del 2020 

inciso 1 articulo 8) por correo electrónico: zuluagaparrajuanfelipe@gmail.com  , en 

tal sentido se ordenará por Secretaría la notificación por este medio desde el correo 

institucional del Juzgado. 

 

SEPTIMO: NEGAR la medida provisional, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

OCTAVO: NOTIFÍCAR el presente proveído al Ministerio Publico y correrle traslado 

de la demanda por el término de 3 (tres) días, mediante la entrega de la demanda y 

sus anexos. 

mailto:zuluagaparrajuanfelipe@gmail.com
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NOVENO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia a la 

Defensora de Familia adscrita al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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